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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
o. 219 A 

RESOLUCION N?” 

TERESA MINUCKE DE MERA, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que'le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escrituras públicas celebradas el 20 de 

noviembre de 1979 y el 7 de abril de 1980, ante el Notario 

Segundo del Cantón Quito, se ha aumentado el capital y re- 
formado los estatutos de la compañía anónima denominada 
"ECUAEX S.A.*”; 

QUE el señor Patricio Cruz, en su calidad de Gerente 

General de la compañía, ha comparecido a este Despacho para 

solicitar la aprobación del aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía anónima "ECUAEX S.A."”, para cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de las escri- 

turas públicas a que se refiere el considerando anterior; 

ción, 
QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integra- 

mediante Resolución N*446 del 21% de agosto de 1979, ha 

autorizado a la Compañía FALCON INDUSTRIES INC., de naciona- 
lidad norteamericana, para que pueda invertir en el aumento 

de capital que va a realizar la Compañía "ECUAEX S.A.", de la 

cual es accionista, y según lo resuelto por la Junta General 

de Accionistas de 4 de mayo de 1979 se aumenta el capital en 
la siguiente forma: Por capitalización de reservas S/.5.510,00; 

por capitalización de utilidades S/. 89.490,00; por aporte en 

numerario en el equívalente a dólares americanos S/.190.000,00. 

Con este aumento de capital "ECUAEX S.A.", continuará siendo 

una empresa nacional en los términos del Régimen Común de Tra- 
tamiento a los Capitales Extranjeros y sus Reformas; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta 
Superintendencia, ha presentado el informe E*DIA-330 y el me- 

morando N*SC-DIA-80-133 del 16 de mayo de 1980; mediante los 

cuales establece que la suscripción y pago del capital que se 

aumenta, se ha efectuado de conformidad con los términos cons- 

tantes de las escrituras fúblicas de 20 de noviembre de 1979 y 

7 de abril de 1980 y con observancia de las disposiciones le- 

gales pertinentes; 

QUE para el otorgamiento de las escríturas públicas an- 

tes mencionadas, se ha cumplido con todos los requisitos nece- 

sarios para su validez; 
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- BPROBAR el aumento de capital y reforma 

de estatutos de la compañía anónima 

"ECUAEX S.A.", de conformidad con los términos constantes 

de las escrituras públicas de 20 de noviembre de 1979 y 7 

de abril de 1980, celebradas ante el Notario Segundo del 

Cantón Quito; aumento de capital por la suma de UN MILLON 

QUINIENTOS MYIL SUCRES (S/. 1'500.000,00), con el cual el 

capital de la compañía asciende a la suma de DOS MILLONES 

DE SUCRES (S/. 2'000.000,00), dividido en DOS MIL acciones 

ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el señor Notario Segundo 
del Cantón Quito, anote al margen de 

las matrices de las escrituras públicas de 20 de noviembre 

de 1979 y 7 de abril de 1980, otorgadas en esa Notaría, que 
se las aprueba en virtud de la presente Resolución. El señor 

Notario sentará razón de estas anotaciones marginales. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Segundo del 

Cantón Quito, anote al margen de las ma- 
trices de las escrituras públicas de constitución de la com- 
pañía de responsabilidad limitada denominada "ECUAEX CIA.LTDA,” 

otorgada en esa Notaría el 25 de noviembre de 1974 y de trans- 

formación de la mencionada compañia en una sociedad anónima, 
reforma y codificación de estatutos del 25 de enero de 1977, 

que mediante escrituras públicas celebradas el 20 de noviembre 

de 1979 y 7 de abril de 1980 en esa misma Notaría, la compañía 

ha procedído a aumentar el capital y reformar sus estatutos; 

actos que son aprobados en virtud de la presente Resolución. 

Se sentará razón de estas anotaciones marginales. 

  

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, se anote al margen de las 
inscripciones de las escrituras públicas mencionadas en el ar- 

tículo anterior, que mediante escrituras públicas celebradas 

el 20 de noviembre de 1979 y 7 de abril de 1980, ante el Ho- 

tario Segundo del Cantón Quito, la compañía ha procedido a 
aumentar el capital y reformar sus estatutos; actos que son 

aprobados en virtud de la presente Resolución. Se sentará 
razón de estas anotaciones marginales. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad con los artícu- 

los 33 y 163 de la Ley de Compañías,se ins- 
criba en el Registro Mercantil del Cantón Quito,en el libro 

correspondiente, esta Resolución y las escrituras públicas de
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aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

anónima "ECUAEX S.A.”, celebradas el 20 de noviembre de 
1979 y 7 de abril de 1980, ante el Notario Segundo del 

Cantón Quito. Se archivará una copia de dichas escritu- 

ras y se devolverán las restantes con la razón de la ins- 

cripción que se ordena. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una sola 

vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la ciudad de Quito, un extracto de las :es- 

crituras públicas de 20 de noviembre de 1979 y 7 de abril 

de 1980, con la razón de su aprobación; extracto que será 
elaborado por esta Superintendencia y entregado para su 

» publicación una vez presentada una copia de las escritu- 

ras públicas eon la razón del cumplimiento de lo dispuesto 

en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la 

continuación de su trámite. 

0 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super- 
) intendencia de Compañías, en Quito, a 8 7 
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Eson. Teresa Minuche de Mera, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que ante- 
cede, lá señora economista Teresa Minuche de Mera, Super- 

intendente de Compañías, en Quito, a  - /. 
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Lcdo. Rome 4 Chiriboga 
SEERÉTÁRIO GÉNERA 

MT 
0 h Con esta fecha queda inscrita la nresente Resolución, bajo 

Y el número 477 del Resistro “orcantil, tomo 111.- Se da asi 

20-Y- cumplimiento a lo disnsuesto en los rts. cuarto y quinto -— 

de la misma, de conformidad au lo estarlecido en el Decreto 

737 de 22 de 4sosto de 1972, oublicado 

cial £72 de 29 de iso sto “del mis: 
    
   

  

Jinio de mil novecientos ochenta.-  


